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SE PUBLiGA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

; necios DE SUSORIPOION 1

Por un nn33. • • « . 2 posotae, j
Trimeafcro, . , , i 6 id. j

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán el 

pr^soio de 2 8 cántimoa por linea, j 
1

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación penijisular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra eos?-.

Se entiende bocha la promulg&oion el día en que termine là lusor- 
cion de la ley en la Gaceta,

(Articulo 1° del Código Oksil vigente,')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y SeorsUrios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio do eos» 
tumbre, donde permanecerá basta el recibo dei siguiente.

PUNTO DE SUSO ^ÍPCION

j En la Diputación provincial,
1 Toda la correspondencia se diri- 
i gira al Administrador del Boletín 

OFICIAL.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las dee© 
á las catorce.

PARTS OFIOIAL.

PSESlDEliClA SELCOasmE BRISTSOS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.® Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime, D.*' Beatriz y D.* Maria Cris
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gacela áel S8 de Marzo de 1912.)
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SEAL OEDEN.

limo. Sr : En cumplimiento 
de las disposiciones de los artícu
los 169 y 172 de la Instrucción 
general de Sanidad vigente y la 
Real orden de 29 de Marzo de 
1904. han de proveerse, por con
curso especial entre los Médicos 
Directoras en propiedad de baños 
y aguas minero medicinales, los 
cargo.s de Inspectores de aguas, 
cuyas atribuciones fija el artícuio 
170 de la precitada Instrucción. 

Deben, pues, cubrirse las va
cantes de dichos cargos por me
dio de concurso, y á este efecto, 
S. M. el Rey (q. D. g ¡se ha ser
vido disponer:

i.° Que se convoque el con
curso que preceptúa el artículo 
172 da la Instrucción general de 

i Sanidad vigente,para proveer por 
i él todas las Inspecciones do aguas 
1 minerales que quedaron vacantes 
sen el concurso celebrado el día 
1 17 de Marzo del año último.
j 2° Que este concurso tonga 
| lugar el dia 30 del actual, in« 
1 mediatamente después de que so 
i concluya el convocado por orden 
1 de 27 de Febrero último, á los 

efectos del artículo 29 del Regla- 
■ mentó de baños.
1 3.° Que en este concurso es- 
' pecial pueden tomar parte los in

dividuos del actual Cuerpo de 
Módicos Directores de baños y 

j aguas minero medicinales y los 
■ que pertenecieron al mismo has- 
Í la su jubilación, siempre que ós- 
5 tos acrediten su aptitud física pa- 
1 ra ejercer el cargo de inspector, 
; tomando parte en el concurso con 
1 arreglo al número que tenían 
S en el escalafón al ser jubilados, 
j teniendo siempre en cuenta la 
i Real orden de 4 de Febrero de 
: 1909.
í 4.° Que la prefereucia entre 

los concursantes para la adjudi
cación del cargo de Inspector y 
elecció-n de zona, se determine 
rigurosameute por su antigüedad 
en el escalafón respecto á las pro
mociones, y dentro de cada pro
moción, por los. méritos y pre
mios á qu*^ se refieren los artícu
los 52 y 54 del Reglamento de 
baños.

5? Que la justificación de las 
circunstancias de preferencia den
tro de cada proínoción, será docu
mentai y se presentará, por los 
que hayan de invocaría, en las 
oficinas de la Inspección de Sa
nidad interior, basta el día 25 
del actual, para que pueda ser 
comprobada y apreciada como 
corresponds.

Los jubilados qua hayan de to

mar parte en el concurso deberán 
| acreditar p.^eviameuto su aptitud 
j física para el cargo por medio do 
! una certificación autorizada por 
j dos Mélicos y el Inspector mu- 
1 nieipal, y en defecto de éste, por 
1 el Subdelegido de Medicina del 
j distrito donde habitan, presen

tando el expresado documento 
j en el lugar y plazo fijado en el 
i párrafo anterior y para los efectos 
j que en el mismo se consignan, 
i El inspector general de Sani- 
j dad interior decidirá su ulterior 
■ recurso con la comprobación que 
; estime neces.aria acerca de la ap- 
¡ titud física del jubilado para el 
j ejercicio del cargo de Inspector.
I 6.” Levantada la oportuna ac- 
1 ta del concurso, que fimarán el 
j Inspector general, como Presi- 
f dente, el funcionario de la plan- 
j tilla á sus órdenes que haya con- 
t currido y los que en el acto ha- 
1 yan tomado parte, y ¿probado 
■ que sea el concurso, se otorgarán 
| de Real orden los nombramientos 
• correspondientes, de los que la 
• Inspección general dará traslado 
; á los Gebernadores de las provin

cias á que pertenecen los Estable- 
; cimientos comprendidos en la zo- 
1 na respectiva, á fin de que se 
i publiquen en los Boleíines 0fi~ 
i cilles para conocimiento de los 
1 propietarios de aquéllos.
i Los Inspectores de aguas mi- 
j nerales que se nombren y’ no to- 
’ men posesión dentro de ios plazos 
i establecidos á ese electo para ¡os 
i funcionarios públicos en general,
1 serán declarados cesan 16.3.

7.” Las Direcciones balnea- 
! rías que resulten vacantes por la 
? incompatibilidad entre los cargos 
s de Médico Director ó inspector, 
!s0 proveerán en la interinidad 

hasta el próximo concurso, como 
determina el Reglamento de ba

ños y la Real orden de 14 de Ju
nio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 19 de Mar
zo de 1912.—Barroso.—limo, 
señor Inspector general de Sani

dad interior.
{Gaceta dei 21 de Marzo de 1912.')

NOU. 916.

MlálSTEMO DE ESTÁDO.

3.^ Obra Pía.

COPIA.—«Procuración gene
ral de Tierra Santa.—Jerusalén. 

1—Fr. Aquilino Llaneza, Procu- 
j rador general de Tierra Santa en 
| Jerusalén,
j Certifico: que he recibido una 
j letra de cambio por valor de fran. 
j eos veinticinco mil ciento trece 
! con cincuenta céntimos, prove- 
j niente de la Obra Pia de Madrid, 
| como importe total da las iimos- 
1 ñas recogidas en las Comisarías 
j de las Diócesis del Reino en el 
| año de 1910.
I Y para que conste, lo firmo y 
j sello con el de mi oficio, en Je- 
1 rusaien ád d» Marzo de 1911.— 
| (Firmado), Fr. Aquilino Llane- 
1 sa^ Procu.-^ador general de Tierra 
1 Santa (con rúbrica).—Hay un se- 
| 11o en tinta con las armas y epí- 
' grafe de la Procuración.—Señor 
| D. Servando Cres¿)o y Socolo^ 
1 Jefá de la Sección de la Obra Pía. 
?. —Madrid» —Está conforme. Ser. 
i vanelo Cres2}0.
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MINISTERIO DE ESTADO

CONTABILIDAD Y OBRA PÍA.

Patronato de la Obra Pia de los Santos Iiugares de Jerusalén.
Relación de las caniidades recaudadas por los Sres. Comisarios de Diócesis, en coiiceplo de limosnas, mandas testamentarias, etc., y 
remitidas por los mismos á este Centro dur inte el año de 1911, que en virtud del Deal decreto de 21 de Diciembre de 1888, se envian á 

Tierra Santa.

«MMBH

DIÓCESIS Fecha en que 
se Lace efectiva.

Almería.................. 17 Febrero. . ... . D.
Avila.. . , . . 27 Enero......................... >
Astorga.................. 12 Enero......................... >
Barbastro. . . 27 Enero......................... >
Barcelona, . . . 30 Diciembre.................. >
Burgos, . • , . 26 Abril........................... >
Cádiz...................... 31 Enero.......................... >
Calahorra, , . 24 Febrero................. .... >
Canarias................. 14 Enero.. . ... . >
Cartagena, . , . 17 Marzo......................... »
Ceuta.. . . . . 30 Diciembre.................. »
Ciudad Real.. . . 6 Febrero...................... >
Ciudad Rodrigo. . 30 Diciembre.................. >
Córdoba.................. 8 Febrero. . . . . . >
Cuenca................... 30 Diciembre.................. >
Granada.................. 10 Marzo......................... >
Guadix. . . . . 30 Diciembre.................. >
Huesca. . . , . 31 Enero.................... * , >
J 11011« • « a • • 14 Enero......................... >
León....................... 3 Marzo......................... >
Madrid................... 30 Diciembre.................. >

Málaga................... 30 Diciembre..................
Mallorca................. 12 Julio........................... >
Menorca................. 21 Marzo. . • . . . >
Mondoñedo.. . . 21 Enero......................... »
Orense.................... 20 Enero......................... >
(hñhuela................. 10 E'ebrero. . . . . . >
Osma...................... 29 Diciembre.................. >
Oviedo.................... 12 Díciembje.................. >
Falencia.. . . 28 Enero......................... >
Pamplona. 30 Diciembre.................. >
Pla.senoia.. . . . 12 Septiembre................ >
Salamanca. . . . 21 Febrero.................. »
Santander. . . . 14 Diciembre. . . . . >
Santiago................. 8 Marzo......................... >
Segovia.................. 26 Abril...........................
Sevilla.................... 8 Marzo......................... >
Sigüenza................ 11 Febrero...................... >
Tarazona................ 12 Enero..........................

8 Febrero.......................iarragona. . . . 27 Octubre. , . . , . »

Tenerife.. . . • 21 Junio.....................  x . >
Teruel..................... 8 Febrero......................
Toledo.................... 10 Enero.........................
Tortosa................... 28 Enero.........................
Tudela. . . . . 12 Diciembre...................
Twy......................... 3 Marzo......................... >
Urgel...................... 21 Enero.. , ... .
Valencia. ... . 17 B^ebrero......................
Valladolid. . . . 2 Marzo.........................
Vich....................... 13 Julio...........................
Vitoria................... 18 Enero..........................
Zamora. . . : . 30 Diciembre..................
Zaragoza................ 16 Marzo. . . . . . >

NOMBRE DEL COMISARIO Casa á suyo cargo viene el giro. Pesetas.

José María Escribano...........................
Raimundo Ferez Gil
Felipe Arias. . .
Manuel Sese
Tomás Sánchez y Gonzalez.................  
Santos Martínez Estecha
Juan Galan y Caballero......................
.José María ^^oy
Bernardo Cabrera.
Rafael Alíjuacil
Salvador Ros y Colaf. ...... 
Eloy Fernandez
Generoso Gutierre^. ......
José Blanco........................................... .
Eugebio Hernández Zazo.....................
José Antonio Carulla. ......
Jose Antonio Fajardo..........................  
Carlos Rodríguez Castillo...................  
Domingo Borruel.................................. 
Alejando Rodríguez.............................  
Mariano Ferales, encargado dei alma

cén de santuarios..........................

Rafael Farody. ....
Matías Company.
Gabriel Vila.......................
Elías Montero....................
Salvador Martínez. . . .
Joaquín Espinosa. . • .
Víctor Hernando. . . .
Manuel Collado. ... .
José Madrid.......................
Juan Cortijo......................
Policarpo María Barco. .
Federico de Liñan. . . .
AVenoeslao Escalzo..
José María Abeijón Suárez.
Miguel Ferez Rodríguez..
Ildefonso Población. . . 
Félix Castaño. .... 
Luis García Arista.. . .
Francisco J. Vázquez.. .
Francisco Soler..................
Joaquín Flores..................
Segundo Ayala..................
Julián Ferrer.....................
Pablo García......................
José Rodríguez Ferez.. .
Vicente Forta....................
Antonio Planas..................
Miguel Martin Sanz. . . 
Sebastian Aliberch.. 
Zacarías Zuza...................  
Cesáreo Otero Ulloa. . . 
Gregorio Marco.................

^SwaoaMMKa

Cheque o/ Banco de España....................................  
Idem id. D. Francisco Morana,. .........................  
Entrega D. Aurelio Hernández.............................. 
Cheque c/ D. Francisco Morana............................. 
Idem id. Sres. Ferez y Paradinas.......................... 
Idem id. Crédit Lyonnais......................................  
Idem id. Banco Español de Crédito...................... 
Idem id. Sres. Urquijo y C.\ . . . , . . . 
Banco de España................... .... .............................
Banco Español do Crédito.......................................  
Por giro postal.................. ....
Entrega D. Gonzalo Morales de Setien................  
Libranza del Giro Mutuo. . . . . . . . . 
Idem id. id................................................ .... . .
Idem id. id. . . .•............................................ 
Letra c/ Banco de España....................................... 
Cheque o/ Sociedad general Azucarera de España. 
Idem id. Banco de España...................... ..... . .
En valores dedarado.s.............................................  
Letra o/ Banco de España. . .........................   .

Entrega por lo recaudado en el almacén durante 
elañol911...........................   .

Cheque c/ Banco Hispano-Americano................... 
jidem id. Banco de España....................''....
Idem id. Banco Hispano-Americano.. . . . . 
Idem id. E. Sainz éflijos........................
Idem id. Sres. Corrales Her ..anos.......................  
Idem c/ Banco Hispano-Americano...................  
Entrega D. Antonio Bonifaz.................................  

'Cheque c/ Sres. Urquijo y C.^................................. 
Libranza del Giro Mutuo......................... . .
Cheque c/ Banco de España.. ....... 
Idem id. Simon Lopez y Hermanos...................... 
Entrega D. Juan García Gomez. ...... 
Cheque c/ Banco Hispano-Americano. . . . . 
Idem id. id. id.................... .... ....................
Idem id. Hijo de E. Adradas.........................  .
Idem id. Banco Hispano-Americano....................  
Entrega D. Francisco Sanz., ....... 
Idem D. Mariano Leon............................ ....
Cheque 0/ Banco de Castilla.........................110*00
Idem id. Banco Español de Crédito. . . 224*00 
Libranza del Giro Mutuo......................................  
Idem id. id.............................................................. 
Entrego D. Fructuoso Ayala. .......................  

, Libranza del Giro Mutuo........................................
Entrega D. Miguel Navasa.................................... 

, Letra 0/ Gregorio Cano y C.®. ....... 
, Idem id. Banco Hispano-Americano......................
Idem id. Banco de España. ................................. 

, Idem id. Crédit Lyonnais.......................................
Idem id. Banco Hispano Americano. . . , . . 
Idem id. Crédit Lyonnais..............................  .

, Libranza del Giro Mutuo............................. . .
, Idem Sres. Urquijo y C.*. ...................................

Total que se eemitb

269*19
56*00 

2.850'00
189*00
351*75

43*30
35*00

593*72 
257*90 
430*00

16*00
142*00

10*00
15*00
50*00

397*00
350*00
220*15
126*90
300*00

341*92 
617*50 

1.409*98
•200*00 
100*00 

66*50
583*85 
222*00 
406*20

8*00 
3.808*37

34*00 
570*00 

1.385*05
115*00 
262*15 
700*00 

46*20 
12*00

334*00
120*75

6*30 
860*00

4*00 
30*50 

555*35 
800*00 

2.482'00
219*50 

1813*00
570*82

5*00 
50*00

25.441*85

NOTA.—No rindieron cuenta las Comisarías de Badajoz, Gerona, Ibiza, Jaén, Lérida y Segorbe. Han manifestado no habar obteni
do recaudación alguna las de Albarracion, Coria y Lugo. ‘

Importa esta cueuta las figuradas veinticinco mil cuatrocientas cuarenta y una pesetas con ochenta y cinco céntimos.__Madrid 1.* de 
Enero de 1912.—El Interventor, Luis Va-carcel.—V.’ B.”, El Jefe dn la Sección,.Servando Crespo,
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29 de Mar^o de ¡912

NúM. 1.010. NuM. 1.004.

Instituto Gssgraiiss ; Estadístico.
8ecciÓ7^ 2yi’ovincial de Estadística,

los

dráii tambiea sor inscritas ó ano-

Núm. 998.

tyimtaniitntg canstitiGional ils iajiiis.

Primera emisión.

Núm. 994.

Audiencia Territorial de Valladolid, Núm. 1,001.

Secretaria de Gobierno.
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BOLAS

Números

Relación de los veintiséis títu
los de la Deuda municipal de la 
emisión de 1 ° de Agosto de 1895, 
amortizados en este día según 
sorteo celebrado en acto público.

| demás asientos extendidos en los 
j libros de las antiguasContadurías j ó del Registro do la propiedad, así

CENSO ELECTORAL.

CIRCULAR.
No habiendo recibido de

NuM. 996.

DEUDA MUNICIPAL.

n.^ Anualidad de amortización. AGo de 191?

Cuenca de Campos,

mimiw. «üwiL

Alcaldes de los Ayuntamientos 
que á continuación de esta circu
lar se citan las certificaciones i 
que determina el art. 2.“ del Real j 
decreto da la Presidencia del 1 
Consejo de Ministros de fecha 21 : 
de Febrero de 1910, para la recti- ; 
ficacion dei Censo electoral, no j 
obstante lo manifestado ea mis j 
circulares de 24 de Febrero últi- ■ 
mo y 16 del actual, publicadas , 
respectivamente en el «Boletín i 
oficial» de los días 27 y 18 inme- j 
diatos coa los números 555 y j 
857; les advierto quesi dentro del ? 
término de tres días no han cum- 1 
piído irá un comisionado á reco- ¡ 
ger los documentos á costa de los ? 
Alcaldes y Secretarios, sin per- i 
juicio de exigirles la responsabi- ■ 
lidad preyeaida en la ley Electo
ral. De su atención espero que ; 
con este recuerdo último y defi
nitivo, cumplan, y así se lo rue
go, ya en la citada circular del j 
16 se relacionaron los que esta- | 
ban en descubierto. ! 

Valladolid 27 de Marzo de ' 
1912.—El Jefe de Estadística, i 
Marcial Mateos. j

Ayuntamientos que están en • 
descubierto. i 

Bobadilla del Campo 1 
Campillo (El) 1 
Cubillas de Santa Marta í 
Nava del Rey j 
Olmedo j 
Quintanilla del Molar | 
Rábano j 
San inebrian de Mazote í 
Valverde de Campos | 
Villalón do Campos }

Dun Liborio Hierro Hierro, Presi
dente do la Audiencia Territo
rial do Valladolid*

Habiéndose destruido é inuti
lizado parte de los libros y docu
mentos del Registro da la propie
dad de Saldaña, á consecuencia 
del incendio ocurrido en el mis
mo el día20 de Diciembre de 1910, 
por el presente edicto se hace sa
ber á los interesados, que por 
Real orden del Ministerio de Gra
cia y Justicia de fecha 6 de Junio 
último, se ha acordado, que la 
rehabilitación de las inscripciones.
^notaciones, notas marginales y » cargo de Justicia raunicipa!, que

como el ejercicio de cualquiera 
otra clase de derecho que con la 
destrucción total ó parcial do los 
citados libros se relacione,se prac
tique en la forma que previene y 
determina la Ley de 1.5 de Agos- ! 
to de 1873, dentro dol plazo de | 
un año, concedido al efecto, que j 
comenzó á correr y contarse des- { 
do el diaprimero de Julio último, j 
durante el que podrán ejereitarse 1 
aquellos derechos, con sujeción á j 
lo dispuesto en la Real orden 1 
mencionada, y advirtióndosa, que 1 
transcurrido aquél, término, po- j 

tadas do nuevo los títulos que 
anteriormente lo hubieren sido, 
en- los folios que se rehabilitan, 
pero sin que tales inscripciones 
ó anotaciones puedan perjudicar 
nifavorecerátercerossinodesde su 
fecha y devengarán, en tal caso, 
los honorarios qqe les correspon
da según Arancel, conformo pre
viene el art. 13 do la expresada 
Ley de 15 de Agosto de 1873.

Dado en Valladolid á 26 de 
Marzo de 1912.—Liborio Hierro. 
—Julián Castro.

La Sala do Gobierno ha acorda
do los siguientos nombramientos 
do Justicia municipal:

En el partido de Nava del Rey. 
Fiscal dol mismo, D. Dionisio 

Arias Bayou. j
En el partido de Peñafiel. j 

Fiscal suplente do Bocos, don 
Gregorio Arranz Martínez. j

En el partido de Valoria.
Juez municipal del mismo, j 

D. Martin Quevedo Lopez y Su- j 
plento, D. Fidel Trejo Monedero, s 

En el partido de Villalón. !
Fiscal do Villabarúz 'do Cam

pos, D.-Prudencio Ramos Media- | 
villa. |

Lo que se anuncia á los efectos j 
de la regla 8.“ del art. 5.” de la 1 
Ley do 5 de Agosto de 1907. i 

Valladolid 26 de Marzo do 1912. | 
—P. A. de la S. de G., El Secro- 1 
tario de Gobierno, Jítlian Castro. 1

Núm. 995.

Se halla vacante el siguiente

ba de proveerse con arreglo 
al art. 7.® de la Ley de 5 de . 
Agosto de 1907. Ataquines.
En el partido de Nava del Rey. j Para que la Junta pericial da 

Fiscal de Castronuño. ®^^^ villa pueda proceder en su
Los que aspiren á él presan- j <>8‘ apéndice

tarán sus instancias en esta Se- 1 *“ '"“iHaramiento de toda clase 
cretaria en el papel sellado de la I '’'’ '“'"
ciase 9.', con los comprobantes j P"’ ** <*« 1^'3’ '«^
de méritos y servicios, en el tér- 
mino de quince días, á contar 
desde la publicación de este anum s 
cio en el Bolstin Oficial; en
tendiéndose que aquellas que no j 
se hallen debidamente reintegra
das, según se indica, se tendrán 
por no presentadas en forma y 
no se las dará por tanto el curso 
correspondiente.

Valladolid 26 de Marzo de 1912.
—P. A. de la S. de G., El Secre
tario de Gobierno, Julián Castro.

Primera. .. . 
Segunda, 
Tercera. . . . 
Cuarta. . . 
Quinta. . . 
Sexta. . .. 
Séptima... . 
Octava. . . . 
Novena. . 
Décima. .. . 
Undécima. . 
Duodécima. . 
Dócimatercera.. 
Décimacuarta. . 
Décimaquinta.. 
Dócimasexta. . 
Décimaséptima. 
Décimaoctava. . 
Dócimauovena.. 
Vigésima. . . 
Vigésima primera 
Vigésima segunda 
Vigésima tercera. 
Vigésima cuarta. 
Vigésima quinta. 
Vigésima sexta.

400 
351
485 
557

1265 
339
483 
798
396

53 
484 
834

1259 
468
850 

1119
199 
660 
403
770 

1163
925 

1028
7 94 
879
821

Valladolid 26 de Marzo de 
1912.—El Alcalde, E. Gorner 
Dies.

do alteración en su riquoza, pue
den presentar las oportunas altas 
y bajas en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento hasta el día 3(3 del 
próximo mes do Abril, con los do
cumentos correspondientes; pasa
do dicho plazo, no serán admiti
das las que so presenten.

Ataquines 26 do Marzo de 1912. 
—El Alcaide, Braulio Martin.— 
El Secretario, Gregorio Casado.

Con el propio objeto é igu.al 
término invitan los Ayunta
mientos de

Becilla de Valderaduey 
Puras
Rábano
San Miguel del Pino 
San Pedro de Latarce 
Serrada
Torre de Esgueva .
Urones de Castroponce
Villabañéz
Villafranca de Duero
Villanueva de la Condesa
Villanueva de los Caballeros

No habiendo comparecido los 
mozos Pedro Jordan Concellon, 

‘ hijo de Benigno y de Gonzala, 
núm. 3 del sorteo dol corriente 
año y Ventura Mazariegos Mora- 
tinos, hijo de Pedro y de María, 
núm. 13 dei sorteo de dicho año, 
al acto de clasificación y declara
ción de soldados ante este Ayun- j tamiento no obstante haber sido 

J citados al efecto en forma legal, se 
¡ han instruido los oportunos ex- 1 podientes con sujeción á las dis- 
1 posiciones do los artículos 157 y 
j siguientes de la vigente Ley de 

reemplazos y por sus resultados 
les ha declarado prófugos esta Cor
poración con la condena consi
guiente de gastos á tenor de las 
dispo.sicionos legales.

En tal concepto se les llama, 1 cita y emplazaparaquecomparez- 
can en esta Alcaldía antes del día 
once dol próximo raes de Junio 
ó en dicho día ante la Comisión 
mixta de reclutamiento de Valla- 

!dolid, apercibidos de ser tratados 
en caso contrario con todo el rí- 

| gor de la Ley.8 Y por lo que afecta al buen ser
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vicio del Estado y cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo á 
todas las autoridades ^ sus agen
tes, so sirvan procurar la busca y 
captura y remisión á esta Alcal
día de mencionados prófugos ó 
su presentaeio.) á disposición de 
citada Comisión.

Cuenca de Campos 25 do Marzo 
de 1912.—El Alcalde, Santiago 
González.

NoM. 1.016.

Tiedra.
H DICTO.

Don Anastasio Marban Carmona, 
Alcalde Presidente do este 
Ayuntamiento.
Hgo saber: Que habiéndose for

mado el repartimiento de arbitrios 
extraordinarios de este término 
municipal correspondiente al año 
de 1912, la Junta repartidora ha 
acordado so exponga al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el término de ocho 
días, á contar desde esta fecha, 
con objeto de que los contribu
yentes puedan examinarle y ha
cer las reclamaciones que consi
deren justas, para cuya resolu
ción se reunirá la referida Junta 
el día siguiente hábil á la hora 
de las diez de la mañana en el 
local de sesiones de las Casas 
Consistoriales.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento 
da los interesados, á fin de que 
puedan hacer uso de sus dere
chos, sin que después aleguen ig
norancia.

Dado en Tiedra á 26 de Marzo 
de 1912.—El AlCilde, Anastasio 
Marban.—P, S. M., El Secretario, 
Atanasio Garcia.

NuM. 1.017.

Tiedra.
JEOIOTO.

Don Anastasio Marban Carmona
Alcalde Presidente da este ?
Ayuntamiento. |
Hago saber: Que habiéndose 

formado el repartimiento del im
puesto de consumos de este tér
mino municipal correspondiente 
al año económico de 1912, la Jun
ta repartidora ha acordado se ex
ponga al púb ico en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por el tér
mino de ocho días, á contar des
do esta fecha, con objeto de que 
los contribuyentes puedan exa- 
luinar'e y h mer las reclamaciones 

que consideren justas, para cuya 
resolución se reunirá la referida 
Junta el dia siguiente hábil á la 
hora de las diez de su mañana en 
el local de sesiones do la.s Casas 
Consistoriales.

Lo que se anuncia por el pre- 
sente etiido para conocimmuto 
de los interesados, á fin Jo que 
puedan hacer uso de su derechos 
sin que después aleguen igno
rancia.

Dado en Tiedra á 26 de Marzo 
de 1912.—El Alcalde, Anastasio 
Marban.—-P. S. M., ElSeoretario, 
Atanasio Garcia.

ALAEJOS.
Demetrio Perez Santana,

NoM. 1.015.
Villafranca de Duero.

Vacante la plaza titular de
Inspector de carnes da esta Mu
nicipio, se anuncia para su pro
vision por tieinpo ilimitado, con 
el sueldo anual de noventa pese
tas, pudiendo el que desempeño 
dicha plaza, contratar la asisten
cia del ganado coa los labradores 
que puede ascender próxima
mente á cien fanegas de trigo.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias en esta Alcaldía en el 
plazo de veinte dí-is, contados 
desde el siguiente en que apa
rezca esto anuncio en el «Boletín 
oficial», pasado que sea dicho pla
zo se proveerá.

Villafranca de Duero 17 Je 
Marzo de 1912.—El Alcalde, 
Guillermo Gonzalez.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

5

Nuu. 1.012.
VALLADOLID.—PLAZA.

CEDULA. DE CITACION.

El Sr. Juez de instruction del 
Distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, por providencia de hoy dic
tada en causa sobre robo, contra 
Casimiro Castillejos, ha acordado 
se cite por medio de la presente 
á Alejandro González Morales (á) 
Chupa, á fin de que en el térmi
no de cinco días, á contar desde 
la publicaoioQ de la presente en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, comparezca ante expresado 
Juzgado, con el fin de prestar de
claración en dicha causa, bajo 
apercibimiento que si no compa
rece le parará el perjui io á que 
hubiere lugar.

el día de hoy, por ante mí el Se
cretario habilitado de que doy fe 

¡ en Alaejos á seis de Marzo de mil 
1 novecientos doce.—Valentín An- 
1 toraz. Secretario habilitado.
| Y hallándose declarado y oons- 
¡ tituíJo en rebeldíi el demandado 

i l 26 06 Marzo de 1912. | Don Santiago Rivero, se publica 
—El Secretario, Licenciado Pedro ? la anterior sentencia por medio 
de! Río. 1 del [ resente edicto que so inser-

ValladoU
—El Secreti

Juzgados municipales.

NOM. 1.000.

Don

tará en el «Boletín oficial» do 
esta provincia para que le sirva 
de notificación en form.a.

Dado en Alaejos à veinto do 
Marzo do mil novecientos doce.— 
Demetrio Borez Santana.-P. S, M., 
El Secretario habili lado, Valentin 
Anioráz.

Juez municipal de esta villa 
de Alaejos. Í
[Ugo saber: Que en los autos j 

de juicio verbal civil declarativo 
de que despues se hará mención, 
por el Tribunal municipal de esta 
población se ha dictado la senten
cia que comprende el encabeza
miento y parte dispositiva que 
dicen así:

Encabes amiento.—En la villa 
de Alaejos â seis da Marzo de mil 
novecientos doce, el Tribunal 
municipal de esta término com- i 
puesto do los sehoras qua al mar- 
gen sa expresan, habiendo visto ’ 
y examinado los procedantos 
autos de juicio verbal civil decla
rativo, celebrado á instancia da 
Don Bruno Diez Reinoso, mayor 
da edad, casado, Secretario de este 
Juzgado municipal y vecino de 
esta localidad, contra y en rebel
día de Don Santiago Rivero, ma
yor de edad, casado. Secretario 
del Ayuntamiento y domiciliado 
en Melgar de Arriba, sobra pago 
de cantidad.

Parte íUspositiva.—Fallamos: 
que debemos condenar y conde
namos á Don Santiago Rivero do
miciliado en la villa de Melgar 
do Arriba, á que una vez que sea 
firme esta sentencia pague á Don 
Bruno Diez Reinoso, de estos ve
cinos, la cantidad de cien pesetas 
por la cual ha sido demandado, y 
en las costas y gastos del juicio.

Y por esta nuestra sentencia 
que el encabezamiento y parta 
dispositiva de la misma se inser
tará en el «Boletín oficial» de 
esta provincia por la rebeldía del 
demandado, definitivamente juz
gando lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—Demetrio Fe
rez Santana.—Elías Martin.— 
Paulino Hernández. •

Publicación.— Dada y publica
da fué la anterior sentencia por el 
señor Juez Presidente dal Tribu
nal municipal de esta término 
Don Demetrio Perez Santana, ce
lebrando Audiencia pública en

NOU. 1007.

TORDESILLAS.

El día veiotinuevede Abril pró
ximo á las diez, tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzga
do, sita en la casa número ocho 
de la callo de Topete, la subasta 
da la casa y dos tierras que á con
tinuación se deslindan, que fue
ron embargadas á D. Vicenta Cas
cajo, para hacer pago datreseien- 
tas setenta y cuatro pesetas y 
costas á D. Julio Fernandez. Se 
advierte que no se han suplido 
los títulos de propiedad y que el 
rematante ha do proveerse de 
ellos en el plazo de tres meses an
tes del otorgamiento de la Es
critura.

Pincas objeto de la subasta.
Una casa en el casco de Vega 

de Valdetronco y su calle de la 
Cruz de hierro, número sesenta y 
siete, linda por la derecha según 
se entra con otra de Francisco 
Torres ysubida al Cementerio, iz
quierda otra de Francisco Cascajo 
y espalda con el barrero; tasada 
en ochocientas veinticinco pe
setas.

Una tierra sita en término do 
expresada Vega de Valdetronco, 
al pago del cementerio, do cabida 
de quinoec elemínes, que linda al 
Naciente con otra da Lucas Ras
cón, Mediodía otra de D. Juan 
Bueno, hoy herederos de D. Ra
fael Luengo, Poniente otra de 
Baldomero Rodríguez y Norte 
otra de Juana Cascajo; tasada en 
quince pesetas.

Otra tierra en el mismo tér
mino que la anterior, al pago del 
Sotoauevo, de cabida de sesenta 
estadales, linda al Naciente tierra 
de Francisco Cascajo, Mediodía 
otra de Lorenzo Rodríguez, Po
niente con la misma y Norte con 
otra de herederos de D. Santos 
Fernandez; tasada en quince pe
setas.

Tordesillas veintidós de Marzo 
de mil novecientos doce.—El Se
cretario, Sergio Gento.—Visto 
bueno.—El Juez municipal su
plente, Policarpo Lorenzo.
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